
10074 16 julio 1965 B. O. del E.—Núm. 169

del Decreto de 6 de mayo de 1965 y Orden ministerial de 13 de 
mayo del propio año, a cuyo efecto ha presentado toda la do
cumentación requerida.

Visto el favorable informe emitido por la Sección de So
ciedades Anónimas de ese Oentro directivo y de conformidad 
con la propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a ia Entidad 
«Ereos», Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros, la amplia
ción de su inscripción en el Registro Especial para que, de con
formidad con las disposiciones legales y reglamentarias, pueda 
operar en el Ramo de «Automóviles Seguro Obligatorio», con 
aprobación de la documentación presentada.

Eo que comunico a. V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 2 de julio de 1965.—P. D.. Juan Sánchez-Cortés. 

limo. Sr. Director general de Seguros.

año, a cuyo efecto ha presentado toda la documentación re
querida.

Visto ei favorable informe emitido por la Sección de So
ciedades Anónimas de ese Centro directivo y de conformidad 
con ia propuesta de V. I.

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a la Entidad 
«La Providence» la ampliación de su inscripción en el Registro 
Especial para que, de conformidad con las disposiciones legales 
y reglamentarias, pueda operar en el Ramo de «Automóviles, 
Seguro Obligatorio», con aprobación de la documentación pre
sentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1965.—P. D., Juan Sánchez-Cortés. 

limo. Sr. Director general de Seguros.

Ol^DEN de 2 de julio de 1965 por la que se am
plia la inscripción en el Registro Especial de En
tidades Aseguradoras para realizar operaciones en 
el Ramo de tíAutomóvilcs Seguro Obligatorios a 
la Entidad «Andalucía y Fénix Agrícolas.

limo. Sr. Vista la instancia presentada por la Entidad 
«Andalucía y Fénix Agrícola», con domicilio en Madrid, avenida 
Calvo Sotelo, número 21, solicitando la ampliación de su inscrip
ción en el Ramo de «Automóviles Seguro Obligatorio», de con
formidad con lo previsto por el artículo tercero del Decreto 
de 6 de mayo de 1965 y Orden ministerial de 13 de mayo del 
propio año, a cuyo efecto ha presentado toda la documentación 
requerida.

Visto el favorable informe emitido por la Sección de So
ciedades Anónimas de ese Centro directivo y de conformidad 
con la propuesta de V I.,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a la Enridf-O 
«Andalucía y Fénix Agrícola» la ampliación de su inscripción 
en el Registro Especial para que de conformidad con las dis
posiciones legales y reglamentarias pueda operar en el Ramo 
de «Automóviles Seguro Obligatorio», con aprobación de la do
cumentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportimos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1965.—P. D., Juan Sánchez-Cortés. 

limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 2 de juUo de 1965 por la que se am
plía la inscripción en el Registro Especial de En
tidades Aseguradoras para realizar operaciories en 
el Ramo de «Automóviles Seguro Obligatorios a 
la Entidad «Mutua Aseguradora de Transportis
tas de la Provincia de Cáceress.

limo Sr.; Vista la instancia presentada por la Entidad 
«Mutua Aseguradora de Transportistas de la Provincia de Cá
ceres», con domicilio en Cáceres, calle Gil Cordero, 15, solicitando 
la ampliación de su inscripción en el Ramo de «Automóviles,, 
Seguro Obligatorio», de conformidad con lo previsto por el ar
tículo tercero del Decreto de 6 de mayo de 1965 y Orden mi
nisterial de 13 de mayo del propio año, a cuyo efecto ha pre
sentado toda la documentación requerida.

Visto el favorable informe emitido por la Sección de So
ciedades Mutuas de ese Centro directivo y de conformidad 
con la propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a la Entidad 
«Mutua Aseguradora de Transportistas de la Provincia de Cá
ceres», de ámbito provincial, la ampliación de su inscripción 

! en el Registro Especial para que, de conformidad con las dis- 
I posiciones legales y reglamentarias vigentes, pueda operar en 

el Ramo de «Automóviles, Seguro Obligatorio», con aprobación 
! de la documentación presentada.
j Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
I oportunos.
i Dios guarde a V. I. muchos años.
j Madrid, 2 de julio de 1965.—P. D., Juan Sánchez-Cortés.
! limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 2 de juUo de 1965 por la que se am
plía la inscripción en el Registro Especial de En
tidades Aseguradoras para realizar operaciones en 
el Ramo de «Automóviles Seguro Obligatorios a 
la Entidad «Cía Internacional de Seguros, S. A.».

limo. Sr • Vista la instancia presentada por la Entidad 
«Oía. Internacional de Seguros, S. A.», con domicilio en Barce
lona, calle Paseo de Gracia, número 105, solicitando la amplia
ción de su inscripción en el Ramo de «Automóviles, Seguro Obli
gatorio», de conformidad con lo previsto por el artículo tercero 
del Decreto de 6 de mayo de 1965 y Orden ministerial de 13 
de mayo del propio año, a cuyo efecto ha presentado toda la 
documentación requerida

Visto el favorable informe emitido por la Sección de So
ciedades Anónimas de ese Centro directivo y de conformidad 
con la propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a la Entilíic: 
«Cía. Internacional de Seguros, S. A.», la ampliación de su 
inscripción en el Registro Especial para que, de conformidad 
con las disposiciones legales y reglamentarias, pueda operar en 
el Ramo de «Automóviles, Seguro Obligatorio», con aprobación 
de ía documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1965.—P D!, Juan Sánchez-Cortés. 

limo. Sr. Director general de Seguro.s.

ORDEN de 2 de juUo de 1965 por la que se am
plia la inscripción en el Registro Especial de En
tidades Aseguradoras para realizar operaciones en 
el Ramo de «Automóviles Seguro Obligatorios a 
la Entidad «La Providences.

limo. Sr.; Vista la instancia presentada por la Entidad 
«La Providence», con domicilio en Madrid, calle Plaza de las 
Cqrjes. número 3, solicitando la ampliación de su inscripción 
en pj !R.amq de ^Automóviles, Seguro Obligatorio», de conformi
dad con ol previsto ppr el at;ticulQ tercero del Decreto de 6 de 
m^yo de 1965 y Orden ministerial de 13 de mayo del propio

ORDEN de 2 de julio de 1965 por la que se am
plía la inscripción en el Registro Especial de En
tidades Aseguradoras para realizar operaciones en 
el Ramo de «Automóviles Seguro Obligatorios a 
la Entidad «Mutua Sindical de Seguros Agrope- 
cuarioss.

limo. Sr.; Vista la instancia presentada por la Entidad 
«Mutua Sindical de Seguros Agropecuarios», con domicilio en 
Barcelona, Via Layetana, 46, solicitando la ampliación de su 
inscripción en el Ramo de «Automóviles, Seguro Obligatorio», 
de conformidad con lo previsto por el artículo tercero del De
creto de 6 de mayo de 1965 y Orden ministerial de 13 de mayo 
del propio año a cuyos efectos ha presentado toda la docu
mentación requerida

Visto el favorable informe emitido por la Sección de So
ciedades Mutuas de ese Centro directivo y de conformidad 
con la propuesta de V I.,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a la Entidad 
«Mutua Sindical de Seguros Agropecuarios», de ámbito nacio
nal, la ampliación de su inscripción en el Registro E.special para 
que, de conformidad con las disposiciones legales y reglamen
tarias vigentes, pueda operar en el Ramo de «Automóviles, Se
guro Obligatorio», con aprobación de la documentación presen
tada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 2 de julio de 1965.—P. D.. Juan Sánchez-Cortés. 

Timo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 2 de juUo de 1965 por la que se am
plia la inscripción en el Registro Especial de En
tidades Aseguradoras para realizar operaciones en 
el Ramo de «Automóviles Seguro Obligatorios a 
la Entidad «Caledonian Insurance Companys.

limo. Sr, Vista la instancia presentada por la Entidad 
«Caledonian Insurance Company», con domicilio en Barcelona, 
calle Avenida José Antonio, núrpero 638, solicitando la amplía-


